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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en 
su importante salud en el Real 
Sitio de San Ildefonso.

(De la Gaceta núm. 205J.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propues
to por el Presidente del Consejo de 
Ministros, de acuerdo con el mis
mo Consejo; en nombre de mi Au
gusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, 
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.° El pago de las 

obligaciones de primera enseñan
za se realizará en lo sucesivo con 
arreglo á las disposiciones del pre
sente decreto.

Art. 2.a Los Ayuntamientos, en 
consonancia con lo dispuesto en 
los artículos 73 y 134 de la ley Mu
nicipal, consignarán en sus pre
supuestos los créditos necesarios 
para el pago de las atenciones del 
personal y material de primera 
enseñanza, así como las cantida
des relativas á alquileres y retri
buciones que procedan con arre
glo á la liquidación vigente, enten
diéndose que todas las rentas, ar
bitrios y recursos con que cuenten, 
melusos los recargos sobre las 
contribuciones directas, cuya im
posición subsiste obligatoria con
forme á la ley- de 30 de Junio de 
1883, quedan afectos en primer 
termino á cubrir dichas atenciones.

Art. 3.° Las disposiciones re
ferentes á conservación, repara- 
C1011> alquiler y entretenimiento 
de los edificios destinados á Escue- 
as se tomarán precisamente de 

acuerdo con las Juntas locales res
pectivas, dentro de las facultades 
de los Ayuntamientos, á tenor de 

lo que previenen la ley de Obras 
públicas y el art. 72 de la muni
cipal.

Art. 4.° Aprobados los presu
puestos con los créditos destinados 
á estas atenciones, los Ayunta
mientos realizarán directamente 
los recursos con que hayan de cu
brirse, de cualquier clase que fue
ren, é ingresarán en la Caja espe
cial de la provincia, por trimestres 
vencidos, el importe de lo corres
pondiente á personal, material, 
retribuciones convenidas y habita
ción de los Maestros, cuando á 
ella tuvieren derecho.

La inversión de los demás cré
ditos á que se refiere el artículo 
anterior se hará por los Ayunta
mientos con acuerdo é interven
ción de las Juntas locales, justifi
cándose debidamente y remitien
do la cuenta á la Junta provincial 
con los justificantes, al finalizar 
cada trimestre.

Art. 5.° Cuando los ingresos 
calculados para cubrir dichas 
atenciones consistan en arbitrios 
ó impuestos municipales, recar
gos autorizados, repartimientos ó 
cualquiera otra clase de medios 
de realización inmediata y directa 
de los Ayuntamientos, entregarán 
estos, sin excusa alguna, en la 
Caja especial el importe de cada 
trimestre, dentro del primer mes 
siguiente á la terminación de 
aquel.

En caso de que no lo hicieren, 
los Gobernadores civiles, á pro
puesta de las Juntas provinciales, 
acordarán la intervención de los 
fondos municipales y su recauda
ción por medio de Delegados espe
ciales, hasta conseguir que se ha
gan efectivas las cantidades en 
descubierto, disponiendo á la vez 
que se instruya expediente para 
depurar si por cuenta de los arbi
trios, impuestos, recargos ó repar
timientos, cuyos valores aparez
can destinados á cubrir la obli
gación, se ha recaudado cantidad 
suficiente al efecto ó mayor que la 

ingresada, en cuyo caso, si los 
fondos se hubiesen aplicado al 
pago de otras obligaciones, ó hu
bieren dejado de ingresarse, se 
harán efectivos por cuenta de los 
que hubiesen acordado ú ordenado 
el pago, sin perjuicio de proceder 
contra ellos criminalmente si á 
ello hubiere lugar.

Art. 6.° Cuando los recursos 
consistan en productos por ins
cripciones de bienes de Propios, de 
Instrucción pública ó de otra clase, 
cuyos intereses haya de satisfacer 
el Estado, y los Ayuntamientos 
acuerden que se destinen especial
mente al pago de obligaciones de 
primera enseñanza, entregarán los 
títulos correspondientes en las Ca
jas especiales, que quedarán auto
rizadas para realizar los intereses 
á sus vencimientos, formalizando 
su ingreso en las Cajas, y devol
viendo los sobrantes, si los hubie
re, á los Ayuntamientos interesa
dos.

Art. 7.° Las Cajas especiales 
abrirán sus pagos en los primeros 
cinco dias siguientes al vencimien
to del término señalado á los Ayun
tamientos para realizar sus ingre
sos, aun cuando no los hayan he
cho efectivos en su totalidad, ni 
los hayan verificado todos los 
Ayuntamientos de cada partido.

Art. 8.° Si por cuenta de algún 
Ayuntamiento no se hubiesen in
gresado á su debido tiempo las 
consignaciones suficientes para 
cubrir todas sus obligaciones tri
mestrales, se pagarán con prefe
rencia las del personal, después 
lasdel material, y las demás por 
el orden que marca el art. 2.°

Art. 9.° Los Maestros podrán 
asociarse para nombrar habilita
do dentro de cada partido judicial, 
pero no podrá haber mas de un 
habilitado por cada diez Maestros. 
Los que prefieran percibir sus ha
beres directamente de la Caja pro
vincial podrán hacerlo, presentan
do á la Junta por escrito su recla
mación al comenzar cada año eco

nómico, en cuyo caso no se les 
descontará el premio de habilita
ción, y solo satisfarán el medio 
por 100 por el servicio de Caja.

Art. 10. Quedan subsistentes, 
en cuanto no se oponga al presen
te decreto, el de 15 de Junio de 
1882, la Real órden de la misma 
fecha y la de 8 de Noviembre del 
mismo año.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Primera. Durante el año eco
nómico de 1889-90, la recaudación 
de los recargos que los Ayunta
mientos acuerden imponer sobre 
las contribuciones territorial é in
dustrial se verificará por la Admi
nistración en la forma hasta hoy 
establecida; pero los recaudado
res, al terminar el primer perío
do de recaudación voluntaria y 
antes de retirarse de la respectiva 
localidad, harán entrega al Ayun
tamiento de la totalidad de los re
cargos correspondientes á las cuo
tas recaudadas, deducidas la can
tidad necesaria para el reembolso 
de los gastos de segunda enseñan
za y la que represente el premio 
de cobranza, recogiendo la opor
tuna carta de pago de la cantidad 
que entreguen para que la Ha
cienda formalice su importe. Los 
recargos correspondientes á las 
cuotas que se realicen antes ó des
pués del citado primer período de 
recaudación voluntaria, bien por 
anticipaciones ó bien por la ges
tión recaudadora , se ingresarán 
por los funcionarios que los hayan 
hecho efectivos en el Tesoro pú
blico, el cual entregará su impor
te mensualmente á los respectivos 
Ayuntamientos para atender al 
pago de sus obligaciones.

Segunda. La Administración en 
el término preciso de un año, con
tado desde la fecha de la publica
ción de este decreto, practicará 
una liquidación general en que, á 
partir de l.° de Julio de 1874, se 
demuestren por años económicos 
y Ayuntamientos los saldos que 



resulten á favor ó en contra del 
Tesoro por dichos recargos.

DISPOSICION FINAL.

Por los Ministerios de la Gober
nación, Hacienda y Fomento se 
dictarán las disposiciones necesa
rias para el cumplimiento de este 
decreto.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Julio de mil ochocientos ochenta 
y nueve.=MARIA CRISTINA.z=El 
Presidente del Consejo de Minis
tros, Práxedes Mateo Sagasta.

(De la Gaceta núm. 201J

IHNISTEBIO DE HACIEiWA.
REGLAMENTO PROVISIONAL

PARA LA IMPOSICION, ADMINISTRACION

Y COBRANZA
DEL IMPUESTO DE CONSUMOS.

(Continuación).
CAPÍTULO XXIII.

Depósitos administrativos.

Art. 216. La Administración 
del impuesto únicamente podrá 
establecer depósito de esta clase en 
Madrid, en las capitales de pro
vincia y poblaciones asimiladas á 
estas, cuando lo considere conve
niente.

Solo podrán introducirse espe
cies á depósito por los industriales 
que estén inscritos en la contribu
ción industrial bajo un concepto 
que les autorice á verificar ope
raciones de introducción y ex
tracción.

Art. 217. Las especies gravadas 
que ingresenen ellos deberán pre
sentarse con factura duplicada en 
que consten los bultos y envases, 
sus marcas y peso y las especies 
que contengan; comprobada la 
exactitud, se devolverá una de las 
facturas al interesado, debidamen
te autorizada.

Art. 218. La Administración 
abrirá cuenta á cada interesado 
por las especies que introduzca en 
el depósito y extraiga de él.

En estas cuentas se hará distin
ción de las especies que se extrai
gan para el consumo inmediato y 
de las que se saquen con destino á 
otros pueblos.

Art. 219. Los despachos de sa
lida del depósito se verificarán en 
virtud de órdenes escritas de los 
dueños de las especies ó de sus 
legítimos apoderados.

Art. 220. En las poblaciones 
donde la Administración establezca 
estos depósitos, no serán concedi
dos los particulares de comercian- 
ciantes, tratantes, especuladores y 
almacenistasal por mayor. Al efec
to se establecerán los depósitos 
administrativos en locales que reu
nan las condiciones de amplitud y 
comodidades necesarias para que 
todos los interesados, sin excep
ción, puedan depositar en ellos las 
especies de consumos.

Art. 221. Durante el primer 

mes, ó los dias del mismo en que 
haya tenido lugar la entrada de las 
especies en el depósito, no se exi
girá derecho alguno por razón de 
almacenaje; pero por las especies 
que permanezcanmayor tiempo en 
el depósito se exigirá bajo tal con
cepto el que la Dirección general 
del ramo determine, á propuesta 
de la Administración local.

Art. 222. La Administración del 
impuesto abonará el valor justifi
cado de las sustracciones de espe
cies que puedan ocurrir, para lo 
cual deberá instruirse el oportuno 
expediente.

Art. 223. Los dueños ó encar
gados de las especies tendrán en
trada diaria en estos depósitos para 
vigilar sobre el buen estado y con
servación de aquellas; pues la Ad
ministración del impuesto no res
ponderá nunca de las averías que 
tengan los géneros, ni de la dis
minución de pesos por mermas ó 
causas naturales.

Art. 224. Si por negligencia ó 
descuido de los interesados se ave
riasen las especies, los agentes ad
ministrativos pasarán aviso á los 
dueños ó encargados; y de no pre
sentarse dentro de un término pe
rentorio que se les fijará, según la 
urgencia del caso, dispondrá la 
Administración que, con asistencia 
de un individuo del Ayuntamien
to, se reconozcan, tasen y vendan 
las especies en pública subasta.

Del valor obtenido se deducirán 
los derechos y recargos, si las es
pecies fuesen destinadas al inme
diato consumo, los gastos de al
macenaje, y los que se causen en 
las subastas; el remanente se con
signará en las Cajas del Tesoro 
hasta que sus dueños ó herederos 
se presenten á reclamarle.

Transcurridos cinco años sin que 
nadie reclame la entrega se dará 
ingreso en Tesorería á la cantidad 
depositada.

Art. 225. Con las especies que 
permanezcan abandonadas en el 
depósito mas de un año se proce
derá de la manera expresada en el 
artículo anterior.

Art. 226. La Administración 
del impuesto cuidará de exigir á 
los empleados en estos depósitos 
las garantías para responder de 
los efectos.

Sin perjuicio de esto, cuando los 
depósitos sean establecidos por 
arrendatarios del impuesto, los 
dueños ó encargados délas espe
cies podrán nombrar una repre
sentación de su seno,la cual cus
todiará, en unión de la Adminis
tración, las llaves del depósito du
rante la noche, y podrá tener de
pendientes encargados de la vigi
lancia, siendo de su cuenta los 
gastos que estos servicios puedan 
ocasionar.

Cuando los depósitos admi
nistrativos sean establecidos por 
arrendatarios del impuesto, ya lo 
sean directos con la Hacienda, ya 

con los Ayuntamientos, la fianza 
por los mismos prestada responde 
subsidiariamente como garantía 
del depósito establecido.

CAPÍTULO XXIV.
Fábricas.

Art. 227. Se considerarán fá
bricas para los efectos de las dis
posiciones de este capítulo, los es
tablecimientos en que se elaboren 
productos comprendidos en la ta
rifa del impuesto, ó cuyas prime
ras materias lo estén.

Art. 228. Las especies gravadas 
que se inviertan como primeras 
materias para elaborar productos 
.no comprendidos en la tarifa, pa
garán los correspondientes dere
chos.

Cuando figuren en la tarifa, así 
las primeras materias como los 
productos con ellas elaborados, la 
Administración podrá dejar en li
bertad las primeras materias y exi
gir los derechos sobre los produc
tos elaborados ó viceversa, decla
rándolo previamente.

Una vez establecido por la Ad
ministración cualquiera de los dos 
sistemas, no podrá alterarlo du
rante el año económico en que se 
adoptara.

Art. 229. Cuando, en virtud de 
las atribuciones concedidas á la 
Administración en el párrafo se
gundo del artículo anterior, las 
fábricas satisfagan los derechos y 
recargos por las primeras materias 
que empleen al tiempo de intro
ducirlas en la población, quedarán 
libres de cumplir las disposiciones 
referentes á las mismas y de toda 
intervención.

En el caso de que, habiendo 
acordado la Administración el 
adeudo por las primeras materias, 
los fabricantes quieran obtener li
bres de gravámen los productos 
destinados á la extracción, deberán 
solicitar el depósito de aquellas, y 
quedarán las fábricas sujetas á la 
intervención y á las demás dispo
siciones establecidas en este ca
pítulo.

Art. 230. Para establecer las 
fábricas á que se refiere el art. 227 
es necesario dar aviso escrito por 
duplicado á la Administración, ex
presando la clase y situación de la 
fábrica. El interesado recogerá en 
el acto uno de los ejemplares con 
el recibo y sello de la Adminis
tración.

Art. 231. Los fabricantes están 
obligados á dar á la Administra
ción cuantas noticias les pida res
pecto al número y clase de los 
aparatos y utensilios de la fabri
cación.

Art. 232. A cada fábrica se le 
llevará una cuenta por las especies 
que invierta como primeras mate
rias y otra por los productos fa
bricados.

Art. 233. Las fábricas no po
drán tener comunicación interior 
con otros edificios, ni fácil acceso 
á los que se hallen contiguos.

Art. 234. Consideradas como 
depósitos, tienen obligación de 
marcar la cabida de los envases en 
la parte exterior de los mismos 
con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 202, y están sujetas á recono
cimientos y aforos.

Art. 235. Podrán traspasar, ex
traer ó dar al consumo del pueblo 
así las primeras materias como los 
productos elaborados, con suje
ción á las reglas dadas para los de
pósitos de comerciantes.

Art. 236. La Administración 
adoptará las medidas oportunas 
para conocer con seguridad las 
cantidades de primeras materias 
invertidas y los productos fabri
cados.

Art. 237. Todo fabricante pa
gará en fin de cada semana los de
rechos y recargos de las especies 
que despache para el consumo de 
la población, si no los pagare en 
el acto de verificarlo.

Art. 238. Cuando la fabrica
ción se establezca con objeto co
mercial dentro del domicilio par
ticular, quedará este sujeto á los 
reconocimientos administrativos.

Art. 239. Un dia antes de co
menzar la fabricación darán aviso 
á la Administración por nota du
plicada, en la cual expresarán la 
clase y cantidad de las primeras 
materias que destinen á las labo
res, las calderas ó alambiques do 
que hagan uso, el número y cabi
da de las calderas, moldes ó res
friantes, máquinas ó aparatos que 
empleen, y las horas en que dia
riamente empiecen y concluyan el 
trabajo.

Una de las notas será devuelta 
con la conformidad.

Los fabricantes de jabón están 
obligados á permitir que la inuti
lización del aceite y demás prime
ras materias gravadas sea presen
ciada por los dependientes de la 
Administración del impuesto, si 
esta los mandase á la hora señala
da por el fabricante en su aviso. 
En el caso de que el fabricante no 
avise la hora en que ha de hacer
se la inutilización, ó no permita 
que la presencien los dependientes 
de la Administración en la hora 
señalada, no le serán abonadas en 
la cuenta respectiva las cantidades 
de primeras materias que haya 
empleado. Si, por el contrario, los 
dependientes de la Administración 
no concurrieren á la hora señala
da en el aviso, el fabricante podrá 
realizar sus operaciones sin res
ponsabilidad.

Art.240. Habiendo descubierto 
la industria varios métodos para 
fabricar jabón con prontitud y con 
aparatos, calderas ó resfriantes tan 
pequeños que no permiten una in
tervención eficaz sobre las opera
ciones de las fábricas de dicho ar
tículo, se establece el sistema de 
imprimir al producto elaborado un 
sello ó marca administrativa que 
le habilite para la venta, debiendo 



considerarse fraudulento y pena
ble todo el que expendan al por 
mayor las fábricas sin este requi
sito.

Adoptado el sistema del sello, 
se imprimirá este en todo el jabón 
elaborado, á medida que se vaya 
fabricando.

Art. 241. A las fábricas se les 
hará cargo en cuenta de la totali
dad de las elaboraciones; pues si 
alguna porción saliera imperfecta 
les será rebajada cuando se inuti
lice del todo, ó cuando la amalga
men para confeccionarla con ela
boraciones posteriores.

Art. 242. Las fábricas de cer
vezas no podrán hacer uso de cal
deras menores de 100 litros, y se 
les hará cargo por el número de 
cocciones y por la cabida de cada 
caldera, deduciendo un 25 por 100, 
sin perjuicio de deducir también 
las pérdidas que oportunamente 
acrediten por rompimiento de cal
deras y envases, exceptuadas las 
botellas.

Art. 213. Los dueños de moli
nos maquílenos situados en el cas
co ó en el radio que no realicen la 
molienda por cuenta propia, no se 
considerarán como fabricantes, y 
por tanto, no tendrán obligación 
de dar aviso de sus operaciones ni 
de los frutos que les lleven para 
molerlos, debiendo dar este último 
aviso los dueños ó encargados de 
los mismos frutos, Cuando los ex
presados molineros realicen ope
raciones por cuenta propia, que
darán sujetos á los preceptos esta
blecidos para las fábricas, y en to
do caso, si percibieran el importe 
de la maquila ó molienda en es
pecies, estarán obligados á dar avi
so de estas á la Administración del 
impuesto para su adeudo ó inter
vención, según proceda.

(Gonlimiarct).

GOBIERNO CIVIL.
SECCION DE FOMENTO.

Minas.
Practicada la demarcación de 

las minas tituladas la Esperanza 
en término de Villasana, registra
da por D. Miguel Avila, y D. Mar
tin del Prado González de la titula
da Magdalena, en término de 
Neila, he acordado con fecha de 
hoy hacer presente á los interesa- 
dosde las referidas minas que en el 
término de 15 dias se presenten 
en esta Oficina de Fomento para 
hacer el ingreso en papel de pagos 
al Estado de la cantidad corres
pondiente para la expedición del 
título de propiedad y el del sello 
de timbre como está prevenido en 
la misma ley de minas.

Lo que se publica por medio de 
este periódico oficial para conoci
miento de los interesados.

Burgos 22 de Julio de 1889.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

En el expediente de la mina de 
carbón de piedra nombrada La 
Esperanza, en término de Brieva 
de Juarros, he dictado con fecha 
de hoy el acuerdo que sigue:

Habiendo manifestado D. Cirilo 
Benito González, registrador de la 
mina titulada La Esperanza, ante 
el Sr. Ingeniero Jefe de minas y 
demás testigos presentes en el acto 
de la demarcación deja referida 
mina, no convenirle seguir en los 
trabajos de la explotación, he dis
puesto con arreglo al art. 64 de la 
vigente ley de minas dejar sin 
efecto ni curso alguno el referido 
expediente y el terreno franco y 
registrable.

Lo que se publica por medio de 
este periódico oficial para conoci
miento del público.

Burgos 23 de Julio de 1889.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
AUDIENCIA DE BURGOS.

Lie. D. Arturo Arnaiz Bohigas, 
Secretario de Sala de la Audien
cia Territorial de Burgos,
Certifico: que en el incidente 

de pobreza promovido por D. Ju
lián González López , vecino de 
Villagonzalo Pedernales, para se
guir una causa contra varios veci
nos de dicho pueblo, se dictó sen
tencia, la cual comprende la cabe
za y parte dispositiva del tenor 
siguiente:

«Cabeza.=En la ciudad de Bur
gos á 4 de Julio de 1889, en el in
cidente promovido en esta Supe
rioridad por el ProcuradorD. Gre
gorio Pineda, á nombre de Julián 
González López, labrador, vecino 
de VillagonzaloPedernales,en este 
partido y provincia, y en que es 
parte el Abogado del Estado, sobre 
que se declare pobre al Julián 
para seguir una causa contra va- 
riosvecinos de dicho Villagonzalo.

Parte dispositiva. = Fallamos: 
que debemos declarar y declara
mos pobre para litigar á Julián 
González López, á quien se defien
da y ayude como tal, gozando de 
los beneficios que á los de su clase 
otorga el citado art. 181 de dicha 
ley, entendiéndose por ahora y sin 
perjuicio de lo prevenido para en 
caso y tiempo en los artículos 198, 
199 y 200 de la misma. Así por 
esta nuestra sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=José Ma
ria de Silva.—Eduardo Montero. = 
Cayetano Garcia Montes.»

La sentencia indicada se publicó 
en el mismo dia y notificó en el 
siguiente. Y para que conste, en 
cumplimiento de lo mandado y á 
instancia del Procurador Pineda, 
expido la presente certificación que 
firmo en Burgos á 19 de Julio de 
1889.—Lie. Arturo Arnaiz Bohigas.

Burgos.

D. Bernardo Cuadrao, Juez de ins
trucción de esta ciudad de Bur
gos y su partido,
Por la presente requisitoria 

cito, llamo y emplazo á José Maria 
Merlo Homero (a) Soplaone, natu
ral de Maria, provincia de Alme
ría, hijo de Blas y de Josefa, de 26 
años, soltero, jornalero, sin ins
trucción, de estatura 5 pies y una 
pulgada, pelo y cejas negros, ojos 
garzos, nariz, cara y boca regula
res, barba poca, color sano, y pe
coso de viruelas, y Manuel Ber
mejo Heredia, natural de Madrid, 
vecino que fué de Barcelona, hijo 
de padresdesconocidos,de29 años, 
soltero, albañil, sabe leer y escri
bir, estatura 5 pies y una pulgada, 
pelo y cejas castaños, ojos pardos, 
nariz, cara y boca regulares, barba 
poblada, color sano, los cuales 
se tugaron del penal de esta Capi
tal, donde se hallaban extinguien
do condena, para que dentro de 
20 dias á contar desde la inserción 
de la presente en la Gaceta de Ma
drid se presenten en este Juzgado 
de instrucción , sito en la planta 
baja del Palacio de Justicia de esta 
Ciudad, á fin de acordar nuevo se
ñalamiento del juicio suspendido 
en la causa que se les sigue so
bre quebrantamiento de condena; 
apercibidos que de no verificarlo 
se les declarará rebeldes y se acor
dará su prisión.

A la vez ruego y encargo á todas 
las autoridades tanto civiles como 
militares é individuos de la policía 
judicial procedan á la busca de los 
referidos José Maria Merlo y Ma
nuel Bermejo, y habidos que sean 
presentarlos en este Juzgado con 
las seguridades convenientes.

Dado en Burgos á 17 de Julio de 
1889.= Bernardo Cuadrao.=Ante 
mí, Francisco Almazan.

D. Mariano Irazu Diaz, Escribano 
del Juzgado de primera instan
cia de esta Ciudad de Burgos y 
su partido,

Doy fe: que en la declaración 
de quiebra promovida en este Juz
gado por el Procurador D. Carlos 
de Echevarrieta, en nombre de D. 
Desiderio José Castell, vecino de 
esta Capital, contra D. Leopoldo y 
D.n Tomasa Ortega, se ha dictado 
el auto que copiado á la letra es 
del tenor siguiente:

«Auto.= En la ciudad de Bur
gos á 9 de Julio de 1889, el Sr. D. 
Bernardo Cuadrao y Cotorro, Juez 
de primera instancia de la misma 
y su partido, habiendo visto este 
expediente de declaración de quie
bra, y resultando que el Procura
dor Echevarrieta, en nombre de 
D. Desiderio José Castell, acudió á 
este Juzgado con escrito de 11 de 
Mayo último como uno de los acree
dores de D. Leopoldo y D.a Tomasa 
Ortega, comerciantes y vecinos de 
esta Ciudad, solicitando entre otros 

extremos que se declarase en esta
do de quiebra á los mismos, ofre
ciendo al efecto la información que 
se ha practicado y acompañando 
los documentos conducentes á tal 
declaración:

Considerando que la declaración 
formal del estado de quiebra podrá 
solicitarla el mismo quebrado ó 
cualquiera acreedor legítimo cuyo 
derecho proceda de obligaciones 
mercantiles, según así lo dispone el 
art. 1328, habiéndose cumplido con 
lo que preceptúa el 1325 de la ley 
de Enjuiciamiento civil,

S. Sría. por ante mí el Actuario 
dijo: que debia declarar y decla
raba en estado de quiebra á D. Leo
poldo y D.a Tomasa Ortega, comer
ciantes de esta Capital, nombrando 
comisario de ella á D. Manuel Ló
pez, también comerciante de esta 
Ciudad: ocúpense todos los bienes 
de la quiebra que se conozcan, in
cluso los documentos, libros y pa
peles, nombrando depositario de 
ellos á D. José Castell: publíquese 
la quiebra por medio de edictos, 
que se insertarán en el Boletin 
oficial de esta provincia y sitios de 
costumbre; diríjase oficio á la Ad
ministración de Correos con certi
ficación del presente auto para la 
detención de la correspondencia 
de los quebrados; convóquese á 
los acreedores á junta general tan 
pronto como el comisario presente 
el estado de los quebrados, que se 
celebrará en la sala audiencia de 
este Juzgado al efecto de proceder 
al nombramiento de síndicos; y 
por último, sáquense de este auto 
los testimonios necesarios para 
que sirvan de cabeza á las seccio
nes respectivas. Así lo mandó y 
firma S. Sria., doy fe.=Bernardo 
Cuadrao. — Ante mí , Marciano 
Irazu.»

Y para que conste lo testimo
niado, que concuerda bien y fiel
mente con su original, á que me 
remito, y á instancia del Procura
dor Echevarrieta, y para su inser
ción en el Boletin oficial de esta 
provincia, expido el presente, que 
firmo en Burgos á 10 de Julio de 
1889.=Marciano Irazu.

Villarcayo.

D. Félix Jarabo Garcia, Juez de 
primera instancia de esta villa y 
su partido,
Hago saber: que en el dia 9 

de Agosto próximo y hora de las 
once de su mañana tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juz
gado la venta en pública subasta, 
en dos lotes separados, de los bie
nes que á continuación se deslin
da, embargados á Vicente Alonso 
y Luis González, vecinos de No- 
fuentes, en el juicio ejecutivo pro
movido contra los mismos por el 
Procurador D. Joaquín Fernandez 
Villaran, en nombre de D. Lino 
Cámara y Arce, vecino de Villa- 



ventin, sobre reclamación de pe
setas, réditos y costas, en la forma 
siguiente:

PRIMER LOTE.

Bienes de Vicente Alonso.
Una heredad á Gobercedo, en el 

pueblo de Nofuentes, de 10 áreas 
75 centiáreas, tasada en 75 pesetas.

Otra á Solas, de 16 áreas, en 35. 
Otra á Prado, de 16 áreas, en 35. 
Otra á Gorrión , de 36 áreas, 

en 15.
Una casa en dicho pueblo, calle 

de San Juan, núm. 32, compuesta 
de planta baja , piso y desvan, 
en 200.

SEGUNDO LOTE.

Bienes de Litis González.
Una tierra á Rivas, de 3 cele

mines, en 20.
Otra á Llano, de 2 celemines, 

en 10.
Otra en dicho sitio, de 4 celemi

nes, en 20.
Otra á Gorrión, de 5 celemines, 

en 20.
Otra á Vallejo, de 2 celemines, 

en 10.
Otra en San Juan, de 3 celemi

nes, en 15.
Otra á las Arenas, de 4 celemi

nes, en 30.
Otra á Higuera , de 22 áreas, 

en 10.
Otra á Trasvallejo, de 10 áreas, 

en 9.
Otra al mismo sitio, de 22 áreas, 

en 10.
Otra á Quintana Severo, de 16 

áreas, en 10.
Otra á Gorrión, de 16 áreas, 

en 20.
Otra á Parasolas, de 6 celemi

nes, en 140.
Otra á Sobarcedo, de 5 celemi

nes, en 75.
Otra á Regadera, de 2 celemi

nes, en 10.
Una viña á Higuera, de 1 obre

ro, en 60.
Una tierra á los Prados, de 12 

celemines, en 300.
Otra á Cornales, de 8 celemines, 

en 50.
Otra á Santa Lucía, de 8 cele

mines, en 100.
Otra á Arreturas, de 2 celemi

nes, en 10.
Lo que.se anuncia al público 

para que las personas que quieran 
tomar parte en la subasta vengan 
provistas de su correspondiente 
cédula personal y del 10 por 100 
del valor de los bienes, no admi
tiéndose postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación; 
debiendo advertirse que dichas fin
cas se hallan libres de toda carga: 
de las fincas del Vicente Alonso no 
existen títulos escritos é inscritos: 
de las fincas correspondientes á 
Luis González tampoco hay títulos 
de propiedad; pero las doce pri
meras fincas se hallan inscritas á 
su favor en el Registro de la pro
piedad de este partido; y en cuanto

á las restantes, así como á las del 
Vicente, se halla tomada anotación 
de suspensión á instancia del eje
cutante en dicho Registro por tér
mino de 180 dias, pudiendo el com
prador dentro de dicho plazo pro
veerse de títulos á costa de los 
ejecutados en la forma dispuesta 
en la regla quinta del art. 42 del 
reglamento general para la ejecu
ción de la ley Hipotecaria.

Dado en Villarcayo á 16 de Julio 
de 1889.~Felix Jarabo.—Por man
dado de S. Sría., Manuel Rasines.

Chinchón.
D. Felipe Gallo y Diez, Juez de ins

trucción de esta villa y su par
tido.
Por la presente se cita, llama 

y emplaza á los procesados Anto
nio Piedad, Francisco Ruiz Ibañez 
y Francisca Villarroya, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que 
en el término de 10 dias, contados 
desde la publicación de la presente 
en la Gaceta de Madrid y Boletines 
oficiales de esta provincia y los de 
Toledo, Segovia, Avila, Guadala- 
jara, Cuenca, Burgos y Valladolid, 
se presenten en la cárcel de este 
partido á responder de los cargos 
que les resultan en el sumario que 
contra los mismos y otros me hallo 
instruyendo por estafa, y en el que 
se ha decretado su procesamiento 
y prisión provisional; bajo aperci
bimiento de que si no comparecen 
serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo pido y encargo 
á todas las autoridades civiles, mi
litares y agentes de la policía ju
dicial procedan á la busca y cap
tura de los referidos procesados, 
conduciéndolos, caso de ser habi
dos, en concepto de presos é inco
municados á mi disposición en la 
cárcel de esta villa.

Dado en Chinchón á 15 de Julio 
de 1889.=Felipe Gallo.=E1 Escri
bano, Juan Escandías.

A^CiOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL 

DE CORREOS Y TELÉGRAFOS.

Las islas de Gran Comore, Anjo- 
nan y Mohelí, colocadas bajo el 
protectorado francés, han entrado 
á formar parte de la Union Univer
sal de Correos. Por consiguiente, 
desde el recibo de la presente cir
cular se aplicará á la correspon
dencia destinada á dichos puntos 
la tarifa correspondiente á la se
gunda zona de la Union.

Sírvase V. disponerse publique 
esta órden en el Boletín oficial y 
enviarla á las estafetas, para lo 
cual se acompaña el suficiente nú
mero de ejemplares.

Dios guarde á V. muchos años. 
=Madrid 8 de Julio de 1,889.= 
El Director general, A. Mansi.

Alcaldía de Presencio.

Tarifa de los artículos que ha 
acordado gravar el Ayuntamiento 
y Junta municipal de esta villa de 
Presencio, en la sesión celebrada 
en este dia 16 del corriente mes, 
con el fin de cubrir el déficit de 
2192 pesetas 54 céntimos que re
sulta en el presupuesto ordinario 
que ha de regir en este municipio 
durante el corriente año econó
mico de 1889 á 1890, la cual se 
insertará en el Boletín oficial de 
esta provincia para que en el plazo 
de 10 dias puedan hacer las recla
maciones que se crean justas sobre 
la misma, á saber:

Paja de cereales de todas clases: 
precio medio en kilogramo 5 cén
timos, arbitrio acordado en kilo
gramo 1 céntimo, consumo calcu
lado 109.627 kilogramos, rendi
miento anual 1096 pesetas y 27 
céntimos.

Leñas de todas clases: precio 
medio en kilogramo 5 céntimos, 
arbitrio acordado en kilogramo 1 
cent., consumo calculado 109.627 
kilogramos, producto anual 1096 
pesetas y 27 céntimos.

Presencio 16 de Julio 1889.=E1 
Alcalde, Emeterio del Prado.

Alcaldía de Pradoluengo.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial de este 
distrito para el año económico de 
1889-90, se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de ocho dias á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial de la provin
cia, dentro de cuyo plazo pueden 
los contribuyentes en él compren
didos enterarse de sus respectivas 
cuotas y reclamar si se consideran 
agraviados.

Pradoluengo 17 de Julio de 1889. 
=E1 Alcalde, Luis Arenal.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de

Quintanillabon.
Redecilla del Campo.
Vil 1 ove! a.
Villadiego.
Salinillas de Bureba.
Villalomez.
Avellanóse del Páramo.
Junta de Traslaloma.
San Clemente del Valle.
Huérmeces.
Berlangas de Roa.

Villanasur Rio de Oca. 
Barcina de los Montes. 
Aguilar de Bureba. 
San Juan del Monte. 
Ornillos del Camino. 
Villasidro.
Monasterio de Rodilla.

AHUNCIOS PARTICULARES.
Tierras en venta.

Para cumplir la voluntad del 
testador D. Marcos Pujana, se ven
den por sus testamentarios dos lo
tes de tierras radicantes en los 
pueblos de Tardajos y Mansilla, 
cuyo remate tendrá lugar el día 
28 del corriente mes de Julio y 
hora de las once de la mañana en 
la Notaría de D. Fernando Monter- 
rubio, Plaza Mayor, 55, Burgos, 
donde podrán enterarse de las con
diciones las personas que gusten 
interesarse en su compra.

3-3

Se arriendan los pastos de la 
Dehesa de Villahizan de Monte- 
Alegre, sita en la jurisdicción de 
Villaverde del Monte, en esta pro
vincia. Informarán respecto del 
precio y condiciones su dueño que 
vive en Burgos, Plaza Mayor, 64, 
ó el Administrador, que reside en 
la misma finca. 8—10

Repartos.
Se confeccionan en las oficinas 

del «Secretariado» y «La Auxiliar 
del Contribuyente» á un precio 
insignificante, regalando además 
dicha casa los impresos que se em
pleen en su formación.—San Juan,

Corteza en venta.
En la fábrica de curtidos de la 

calle de Vitoria (frente al Presidio) 
se venden 1.500 quintales de cor
teza de rama y raiz, procedente de 
la dehesa de Lerma y San Quirce, 
un cilindro, un molino-máquina 
para moler corteza, y demás efec
tos para la fabricación de curtidos: 
para tratar con su dueño en la 
misma fábrica, Burgos. 4—8

El antiguo y acreditado almacén 
de trapos de Arconada, que se 
hallaba en la Plaza de la Libertad, 
núm. 1, se ha trasladado al Bar- 
iio Gimeno, núm. 19, frente á la 
Fábrica del Gas. 10—20

La Aguilera.
Quintanilla del Coco.
Arauzo de Miel.
Tordueles.
Quintanilla de la Mata.
Hermosilla.
Quintanarruz.
Villafranca Montes de Oca. 
Junta de San Martin de Losa. 
Ocon de Villafranca.
Fuentespina.
Fresno de Rodilla.

En la acreditada zapatería de 
Matias fajadura , establecida en la 
calle de la Paloma, núm. 48, Bur
gos, frente á la Catedral, encon
trarán sus numerosos parroquianos 
y cuantos deseen favorecerle un 
abundante y variado surtido de 
calzado de todas clases y para to
das las edades, á precios suma
mente económicos. 10—16

Imprenta de la Diputación provincial,


